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NOTIFICACIÓN 
 

Ante Primer Juzgado Civil de Temuco, causa rol V-247-2025 “Fisco de Chile con Curiqueo
Cariqueo Celinda”, se presentó Diego Andres Acuña Galvez, Procurador Fiscal de Temuco,
consignando en representación del Fisco de Chile la cantidad de $3.353.398.- correspondientes a
indemnización provisional reajustada de expropiación ordenada por decreto MOP, (exento) N°
544, fecha de 28 de julio de 2025, de terreno para ejecución pública “Mejoramiento Camino
Almagro - Teodoro Schmidt”, correspondiente al Lote N° 15-A de una superficie de 467 metros
cuadrados, del predio Rol de Avalúo N° 619-394, de la comuna de Nueva Imperial, y cuyo
propietario es Curiqueo Cariqueo Celinda. Ordenándose publicar avisos conminando a titulares
de derechos reales constituídos con anterioridad acto expropiatorio y acreedores a que hace
referencia el artículo 23 del DL 2186 para que dentro plazo 20 días a contar último aviso hagan
valer sus derechos bajo apercibimiento que transcurrido dicho plazo no podrán hacerlo valer
después sobre monto de indemnización.- Secretario.
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